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DOCUMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO AL DOCUMENTO DE ACOMPAÑAMIENTO AL 

TRANSPORTE DE PRODUCTOS AGRARIOS  TRANSPORTE DE PRODUCTOS AGRARIOS  

Y FORESTALES (DAT)Y FORESTALES (DAT)

    21 de Noviembre de 201821 de Noviembre de 2018

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera
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● El Decreto se ha publicado el 15 de octubre,(Decreto 
190/2018, de 9 de octubre).

● Se crea el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales 
de Andalucía.

● Se crea el Documento de Acompañamiento al Transporte 
(DAT) para productos agrarios y forestales

● Se establece un periodo transitorio de 12 meses para 
entrada en vigor de la obligatoriedad del DAT.

EL REAFA Y EL DAT: NORMATIVA APLICABLEEL REAFA Y EL DAT: NORMATIVA APLICABLE
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REAFA: ¿POR QUÉ?REAFA: ¿POR QUÉ?

PROD SIN IDENTIFICAR EN NINGUN
 REGISTRO PREEXISTENTE

SOLICITUD AYUDA PAC OPFH

REGISTRO VITÍCOLA

REAFA
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REAFA: ¿PARA QUÉ?REAFA: ¿PARA QUÉ?

P. ECOLÓGICA 
E INTEGRADA

DISPONEMOS DE MUCHA INFORMACIÓN PERO 
TENEMOS POCA ORGANIZACIÓN

AYUDAS DE
LA PAC

REGISTRO DE
MAQUINARIA

EXPLOTACIONES
PRIORITARIAS

REGISTRO DE
EXPLOTACIONES

GANADERAS

REAFA

OPFH
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● Obligatorio para transporte de productos agrícolas y 
forestales con destino a la cadena agroalimentaria (se excluye 
la madera, por ejemplo) desde la unidad de producción al 
primer centro de destino.

● Objetivo: Permite documentar la trazabilidad y acreditar la 
legítima procedencia y destino en el transporte de las 
mercancias. 

● Complementario a las normativas ya existentes (se excluyen 
expresamente de esta obligación los productos sin transformar 
de la producción primaria de ganadería, caza, pesca y 
acuicultura).

EL DAT: CARACTERÍSTICAS BÁSICASEL DAT: CARACTERÍSTICAS BÁSICAS
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● Sustitución de la GUÍA CONDUCE por el DAT desde la  
publicación del Decreto REAFA/DAT.

● Voluntario durante los 12 primeros meses, para todos 
los productos agrarios y forestales ALIMENTARIOS (la madera 
y el corcho, entre otros, están excluidos).

● Metodología participativa con los distintos sectores implicados: 
transportistas, operadores, fuerzas de seguridad

● Campaña de divulgación en medios de comunicación y con 
los operadores agroalimentarios.

                      

EL DAT: OBJETIVOS EL DAT: OBJETIVOS 
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● El DAT en soporte papel disponible en la página web de la 
CAPDER, ya.

● El DAT- por aplicación informática estará operativo en Enero 
2019. 

●  Para usar el DAT telemático, no es necesario bajarse 
ninguna aplicación.

● Los datos de los agricultores de REGEPA/REAFA se 
utilizarán para precumplimentar el porte en el DAT telemático. 
No obstante, se pueden hacer DAT sin estar en REAFA.

● Incluye la opción de la “rebusca”.

● Formato de datos compatible con la “carta de porte”.

EL DAT.EL DAT.



CÓMO DESCARGAR EL DAT ( soporte papel).CÓMO DESCARGAR EL DAT ( soporte papel).
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● Funcionamiento similar a una transferencia bancaria: ordenante, receptor e 
identificador del porte. 

● El titular de una explotación, accede a la aplicación DAT y haciendo uso del 
asistente de portes crea un porte y genera un documento de acompañamiento 
al transporte. Se exceptuá al titular de hacer la declaración de cultivos 
anual recogidas en el RD 9/2015.

● Listado de ordenantes (precargados actualmente del registro REGEPA/REAFA) , 
identificación mediante código o similar.

● Listado de receptores (precargados del registro de industrias agroalimentarias 
de Andalucía)  identificación mediante código o similar.

● Identificador del porte, asociado a un móvil del chófer.

● Emisión de un documento con formato “carta de porte”

EL DAT: APLICACIÓN TELEMÁTICA (I)EL DAT: APLICACIÓN TELEMÁTICA (I)
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1.Esquema General

Generación del Porte 

en el sistema DAT

El mismo o no. 

(recibe SMS y Mail)  

Confirmación 

de la carga a 

Transportar

(recibe SMS y Mail)
Inspección de la carga

Conectado el COS

Recepción del porte

Confirma o rechaza

Titular Transportista Guardia Civil Operadores
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Obligatorio poner 

Motivo por operador

Él o más personas

Recibe SMS y Email

No necesita bajar aplicación

Se adapta al tamaño

 móvil solo
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Campos autorrellenables

 Posiblidad diferenciar

P. Ecológica y P. Integrada

y Calidad
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● El transportista recibe un SMS y un correo electrónico con los detalles del porte ( DAT 
y Carta de porte) y un código localizador, que identifica de manera única el 
porte.

● El identificador del porte contiene o permite acceder a toda la información relativa al 
origen, las características de la carga y su destino.

● El identificador incorpora elementos de seguridad: caducidad de la vigencia, garantía 
de uso único, etc.

EL DAT: APLICACIÓN TELEMÁTICA (II)EL DAT: APLICACIÓN TELEMÁTICA (II)

Se ha creado un porte con 
localizador 9A7Q66. Pulse 

el siguiente enlace para 
acceder al detalle del porte

Código de Barras.

No tiene que bajarse

 del vehículo 



C
O

N
S

E
JE

R
ÍA

 D
E

 A
G

R
IC

U
L

T
U

R
A

, 
P

E
S

C
A

 Y
 D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 R

U
R

A
L

D
ir

ec
ci

ó
n

 G
en

er
al

 d
e 

la
 P

ro
d

u
cc

ió
n

 A
g

rí
co

la
 y

 G
an

ad
er

a.

● La Guardia Civil puede realizar una inspección del porte, y requerir al transportista 
que muestre el localizador del documento de acompañamiento al transporte 
vinculado al porte que está realizando . También por el móvil del transportista y 
matricula.

● A partir del localizador / móvil/ matricula, el Centro Operativo de Servicios 
(COS) puede acceder a todos los  detalles del porte.

EL DAT: Guardia Civil. EL DAT: Guardia Civil. 
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a. ● Los operadores destinatarios del porte, entran en la aplicación y consultar , por adelantado, un 
panel con toda la información de los portes que tienen pendientes de entrega (y el 
histórico de todos los entregados).

● Los operadores  obtienen información imprescindible  para la trazabilidad de los 
productos que comercializan, sobre el origen: Municipio, agricultor, código de la explotación … 

● Una vez se recibe la carga, el operador confirmar en el sistema, de manera que el titular de 
la explotación tenga una confirmación de la entrega

OPERADORES: RECEPCIÓN DEL PORTEOPERADORES: RECEPCIÓN DEL PORTE

Si se rechaza el porte 

se tiene que poner el motivo



MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS
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